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Asunto:Respuesta

C. DIEGO ARTEAGA LEDEZMA
CONCEJAL DE LA ALCALDÍA COYOACÁN
PRESENTE

En atencióna su oficio en el cual solicita los medios deapoyo necesarios,en virtud

deapoyar a los vecinos del pueblo de los reyes, para mantener sus tradiciones y la

fiesta patronal para que pueda realizarse del dia sábado 4 de enero al día 17 de
enero de 2025

Con fundamento en los articulos 7, 14,53 de la Constitución Política de la Ciudad de
México; 20, 29,30 de la Ley de Alcaldias de la Ciudad de México; esta Unidad

Administrativa TOMA CONOCIMIENTo Y SE TIENE POR ENTERADA de la

realización de las fiestas patronales del Pueblo de los Reyes del día 4 de enero al

día 17 de enero de 2025

Lo anterior para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar.

ATENT A:MENTE
JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE

ESPECTÁÇUCQS PÚBLICOS

ENRIQUE DAVID JIMÉNEZ DE LA BARQUERA

c.cp.- Fadua Daniela Salado Lorenzo.- Secretaria Particular. COY/0029/2025 FOLIO:5845
Mtra. Aurora Monserrat Cruz Ramirez.- Directora General de Seguridad Ciudadana

Luis Manuel Serio Ordoñez.- Director de Gobierno Presente

Atención a folios: DG/2941/2025, SEMEP/1185/2025 NGSUEDpreg
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